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Piña pide conocer límites de Poderes
Es necesario que la sociedad conozca las atribuciones y límites de las instituciones, para
establecer contrapesos al Poder, afirmó la Presidenta de la SCJN, Ministra Norma Lucía Piña
Hernández… Al presentar la nueva estrategia de comunicación del Canal Justicia TV, la
Ministra Presidenta explicó que por este canal se ofrecerá una opción democrática y
pedagógica para que la sociedad conozca las leyes del país. (Excélsior)
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OCHO COLUMNAS 
Viernes 24 de marzo de 2023 

 

 

AUMENTA LA NEGATIVA A ABRIR DATOS PÚBLICOS 
La negativa del Gobierno para entregar información pública por considerarla 
reservada o confidencial, inexistente o simplemente no responder, aumentó 
16.7 por ciento el año pasado, reportó el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).  
 

 

COBRABA MOCHES Y DIO CONTRATOS POR CASI 4 MIL MDP 
José Ángel Anzurez Galicia renunció a su puesto en el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado (Indep), tras darse a conocer que cobraba moches a los 
trabajadores; además, tenía a su cargo la entrega de los contratos de la 
dependencia, que tan sólo en el último año sumaron 3 mil 815 millones de pesos.  
 

 

EU: TOMA DE MINERA FRENARÍA INVERSIONES 
La irrupción policiaca en una terminal marítima en Quintana Roo, concesionada 
a la empresa Vulcan Materials, podría paralizar inversiones estadounidenses en 
México, advirtió Antony Blinken. “La posibilidad de que un caso como este tenga 
un efecto paralizante para lograr una mayor inversión o participación de 
nuestras empresas al ver lo que está sucediendo debería ser preocupación real 
para el Gobierno federal en México”, dijo el secretario de Estado en una 
audiencia en la Cámara baja. 
 

 

MINERA VULCAN DESATA OTRO ENCONTRONAZO CON BLINKEN Y 
REPUBLICANOS 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, se dijo “muy 
preocupado” por el trato que reciben las empresas de su país en México, 
después de que Vulcan Materials denunciara que militares irrumpieron en sus 
instalaciones, mientras el Presidente Andrés Manuel López Obrador consideró 
que los senadores republicanos que defienden a la minera deben sentir pena y 
vergüenza por el daño ecológico que ocasionó en el Caribe mexicano. 
 

 

CEDE INFLACIÓN; PERSISTENCIA EN SUBYACENTE 
Los precios al consumidor en México moderaron su avance en la primera mitad 
de marzo, pero el índice subyacente -que elimina los de bienes sujetos a 
volatilidad o estacionalidad- se resiste a mostrar una tendencia a la baja, por la 
presión en servicios, que alcanzaron un nuevo máximo en 20 años. 
 

 

ENCUENTRO DE AMLO CON EMPRESARIOS DE LATINOAMÉRICA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se reunió ayer con un grupo de 
empresarios de América Latina, entre ellos algunos de los más ricos de la región 
y más tarde con Larry Fink, presidente de BlackRock, la mayor gestora de activos 
del mundo. No hubo información sobre el lugar del encuentro con el grupo 
llamado “Padres e hijos empresarios”.  
 

 

INFLACIÓN SUMA 4 QUINCENAS A LA BAJA; 7.12% EN LA PRIMERA DE MARZO 
La inflación a los consumidores volvió a anotar una desaceleración en la primera 
quincena de marzo, con lo que marcó su menor nivel en un año, de acuerdo con 
la información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
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(INEGI). En la primera mitad de marzo, el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) reportó un avance quincenal de 0.15%, mientras que a tasa 
anual la inflación se ubicó en 7.12 por ciento. El dato es menor al reportado en 
la última quincena de febrero, de 7.48%, además de ser su menor nivel desde 
enero del año pasado. 
 

 

ACUERDAN IMPUESTOS DE 15% A EMPRESAS GLOBALES 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) firmó un 
acuerdo multilateral con 138 países, incluido México, para cobrar a las 
compañías globales un impuesto de 15 por ciento de sus ingresos excedentes. 
En entrevista con El Heraldo de México, Eugenio Grageda, socio de la Práctica de 
Impuestos Internacionales de Holland & Knight, reveló que el acuerdo enfrenta 
resistencias, especialmente de Estados Unidos, donde se ubica 60 por ciento de 
las megaempresas; sin embargo, la OCDE prevé que, a fines de este año, aun sin 
la firma de ese país, el impuesto entre en vigor. 
 

 

APLAZAN ELECCIÓN DE CONSEJEROS PARA INAI 
A una semana de que el Pleno del Inai se quede sin quorum, en el Senado no hay 
acuerdo para designar a los dos comisionados que están pendientes desde el 31 
de marzo del año pasado, dijo ayer el presidente de la Junta de Coordinación 
Política, Ricardo Monreal Ávila, mientras que una jueza dio tres días a los 
legisladores para hacer los nombramientos. 
 

 

‘BIG BROTHER’ FUTBOLERO 
La sanción que recientemente recibió la Federación Mexicana de Futbol (FMF) 
por parte de las autoridades mexicanas, por haber recolectado los datos 
personales de miles de aficionados, lo que contravino la legislación en la materia 
y dejó un mal precedente para este organismo que tiene en marcha la 
implementación del FAN ID, el cual, se estima, sea obligatorio en todos los 
estadios del país a mediados de abril. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 24 de marzo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
NUEVA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN DEL PJF/NOMBRAMIENTO EN JUSTICIA TV 
Piña pide conocer límites de Poderes (Excélsior) 
Es necesario que la sociedad conozca las atribuciones y límites de las instituciones, para establecer 
contrapesos al poder, afirmó la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández. “Si no conocemos el acuerdo político fundamental que nos constituye como 
sociedad y como pueblo de México, ¿cómo podemos exigir que se cumpla esa Constitución? “Si no 
conocemos las atribuciones y límites de las instituciones públicas, ¿cómo podemos hacer valer la función 
de contrapesos para las que fueron diseñadas?”, expresó la Presidenta del Poder Judicial de la Federación 
(PJF). La Ministra Presidenta de la Corte, Piña Hernández, presentó la nueva estrategia de comunicación 
del Canal de Justicia TV, y al responsable de este organismo, Ernesto Velázquez Briseño, en un evento 
realizado en las instalaciones Canal, en el Centro Histórico. “Si no conocemos la importancia y valor de 
nuestras leyes para la impartición de justicia, ¿cómo podemos impedir las arbitrariedades del Poder?.. Al 
presentar la nueva estrategia de comunicación del Canal Justicia TV, la Ministra Presidenta explicó que 
por este Canal se ofrecerá una opción democrática y pedagógica para que la sociedad conozca las leyes 
del país. Velázquez Briseño, nuevo responsable de Justicia TV, ofreció una programación que ayude a la 
estrategia de la Presidencia e incremente la audiencia… (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (La 
Jornada) (El Heraldo de México) (24 Horas) (El Independiente) 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
3. La Presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña, respondió a la grosera y cotidiana ofensiva Mañanera. Dijo 
que, si no se conocen las atribuciones y límites de las instituciones, no habrá contrapeso; y si no se conoce 
el valor de las leyes para impartir justicia, no se podrán impedir las arbitrariedades del poder. Es decir, del 
Ejecutivo. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Con toda la experiencia” 
A la Dirección del Canal de Justicia TV, canal de internet del Poder Judicial de la Federación (PJF), llega 
Ernesto Velázquez Briseño, quien tiene amplia experiencia en medios electrónicos televisivos. El licenciado 
en letras hispánicas por la UNAM, fue director de TVUNAM, así como el Canal 22. Fue presidente de la Red 
de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, consejero ciudadano del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y presidente del Consejo Directivo de la Asociación de las 
Televisiones Educativas y Culturales de Iberoamérica. ¿Será? 
 
LEY DE LA FGR/SISTEMA DE RESPONSABILIDADES/FALTAS DISCIPLINARIAS 
Rasura la Corte Ley de la FGR (Reforma) 
Con ocho votos contra tres, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) anuló ayer el régimen 
especial de responsabilidades administrativas creado por el Congreso para la Fiscalía General de la 
República (FGR). El Pleno de la Corte invalidó un capítulo completo de la Ley de la FGR, publicado en mayo 
de 2021, al considerar que se ignoró el marco previsto en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas de 2016, obligatoria a nivel federal y estatal. El Ministro Luis María Aguilar explicó que la 
Ley de la FGR tiene un sistema de responsabilidades distinto al de la Ley General, con diferencias en las 
sanciones, conductas y procedimiento. Sin embargo, la Ministra Loretta Ortiz enfatizó que no se distingue 
entre faltas graves y no graves de los servidores públicos, lo que viola el artículo 109 de la Constitución. El 
Ministro Javier Laynez consideró que el Congreso confundió el tema de responsabilidades administrativas, 
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con los de régimen disciplinario y requisitos de permanencia del personal de la FGR. Los Ministros Arturo 
Zaldívar, Alberto Pérez Dayán y Yasmín Esquivel fueron los disidentes. (Excélsior) (La Jornada)  
 
DELITO DE ACOSO SEXUAL/INHABILITACIÓN PERMANENTE 
Anula la SCJN inhabilitación permanente a acosadores en escuelas de QR (La Jornada) 
La inhabilitación permanente, contemplada en el Código Penal de Quintana Roo para maestros o personal 
administrativo de una escuela que reincida en el delito de acoso sexual, fue invalidad por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que determinó que se trata de un castigo prácticamente a perpetuidad, y 
por tanto inconstitucional. La mayoría de los Ministros coincidieron en que el último párrafo del artículo 
130 ter del código quintanarroense, que incluye esta inhabilitación para ocupar cualquier cargo público, 
es desproporcionado, al convertirse en una pena perpetua, que subsistiría aún cuando el acusado ya haya 
cumplido su condena de cárcel, multa o cualquier otra pena que un juez le haya fijado… En síntesis, el 
proyecto concluye que la pena de inhabilitación definitiva prevista en el último párrafo del artículo 130 ter 
del Código Penal de Quintana Roo resulta inconstitucional, planteó el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena ante el Pleno. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 37/2022 y su acumulada 40/2022. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL 
Opinión/Alejandro Moreno (El Financiero) “La polarización y la Corte” 
… La encuesta que publicó El Financiero el martes pasado indica que la Suprema Corte cuenta con 61 por 
ciento de confianza ciudadana en marzo, y el seguimiento de encuestas que este diario ha hecho en los 
últimos años, acumulando 17 mil 132 entrevistas, ilustra cómo ha cambiado la imagen pública de esa 
institución… La confianza en la Corte no sólo ha aumentado, sino que se observa entre mexicanos de 
diversas tendencias políticas… Esto también se ve en otra pregunta que publicó El Financiero el martes: 
“¿Cree usted que el Presidente López Obrador ha sido respetuoso con la Ministra Norma Piña, o se ha 
excedido en criticar a la nueva Presidenta de la Corte?”. El 48 por ciento respondió “respetuoso”, y 37 por 
ciento, “excedido en sus críticas”. Opinión dividida… La polarización política se ve muy claramente en la 
confianza en el Ejecutivo, pero no en la confianza en el Poder Judicial y tampoco en el INE. La lección es 
que sí hay polarización política en México en la actualidad, pero no todo está polarizado. 
 
Opinión/Manuel Añorve Baños (El Universal) “¿Quién debe ser el guardián de la Constitución?” 
… Hoy más que nunca las y los mexicanos debemos refrendar nuestro compromiso y apoyo al Poder 
Judicial de la Federación, particularmente a la Suprema Corte de Justicia, ante la alarmante y deplorable 
serie de ataques que se han hecho contra su función. Por ello, externamos nuestro absoluto respaldo a la 
Ministra Presidenta de la Suprema Corte, Norma Lucía Piña Hernández. Sin duda alguna, en las próximas 
semanas será clave el desempeño de la Suprema Corte, para decidir el futuro de nuestra democracia y del 
ejercicio de los derechos fundamentales, ante esta situación, las garantías de la independencia, 
imparcialidad y profesionalismo deben estar aseguradas en su papel de guardián de la Constitución. 
 
Opinión/Gabriela Cuevas Barrón (El Universal) “Monedas al aire” 
… En México no hay justicia. 431 mil muertes nos recuerdan que nadie investiga a sus victimarios. De un 
lado las fiscalías son insuficientes, o hasta negligentes y corruptas; del otro lado, el Poder Judicial arrastra 
décadas de nepotismo y corrupción, el terrible diseño de sus consejos de la Judicatura, el limitado número 
de Juzgados de Distrito y la opacidad de sus decisiones. Arturo Zaldívar apostó por una Presidencia 
mediática sin dar importancia al estado real de la justicia mexicana. Es injusto culpar a Norma Piña por la 
corrupción en el Poder Judicial porque su elección es muy reciente, pero la responsabilidad histórica de la 
Ministra Presidenta es enorme: debe demostrar la gran capacidad que tenemos las mujeres -y que rara 
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vez se nos reconoce- y reformar al Poder Judicial para garantizar el acceso a la justicia para todos los 
mexicanos… 
 
Opinión/Benjamín González Roaro (El Sol de México) “Por el bien de México, respeto a la SCJN” 
… El pasado 18 de marzo, en la concentración-acarreo que realizó el Presidente López Obrador con 
pretexto del Aniversario de la Expropiación Petrolera, un grupo de simpatizantes al grito de ¡Fuera Piña! 
quemó una figura de cartón con la imagen de la Ministra Norma Piña, Presidenta de la SCJN… Después 
del lamentable hecho, vinieron expresiones de rechazo por parte de integrantes del Gobierno y de su 
círculo cercano, pero por la forma de hacerlo de poco sirven. Su esposa, Beatriz Gutiérrez, si bien repudió 
el acto, aprovechó el espacio para hacerse la víctima, la senadora Olga Sánchez no puso reparo en expresar 
que la Presidenta de la SCJN fue su empleada y el propio López Obrador minimizó lo sucedido… 
 
Opinión/Clara Scherer (Excélsior) “Hombres” 
… Como Francia Márquez, Norma Piña no se “engancha” en miserias humanas. Su dignidad y la de todas, 
todos, todes, está bien resguardada. Defendámosla, lo mismo que al voto libre y al INE. 
 
Opinión /Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Sigue la campaña” 
… Norma Piña, además de merecer respeto como persona, es en sí misma una institución, la más sólida 
en materia legal y judicial. Es como mujer representante de un género que demanda más igualdad, pero 
que algunas atentan contra su semejante… 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “Soberanía: vieja y nueva” 
La concentración del 18 de marzo ilustra a la perfección el estilo político de una soberanía popular 
invertida: el líder colocado por encima del pueblo en vez del pueblo que se autogobierna… Lo más 
significativo del acto es la reivindicación de una forma de hacer política no democrática: la política de la 
masa guiada desde el podio junto con la nueva nomenclatura sentada en el corralito al frente de la 
concentración del 18 de marzo. Gran acarreo y grandilocuencia del discurso empeñado en ocultar los 
hechos: inercia económica, incremento de la pobreza (casi 5 millones), despilfarro faraónico, ruina de la 
salud y la educación, control electoral, acoso y sometimiento al Poder Judicial y destrucción de 
instituciones. 
 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario La Laguna -versión digital-) “Linchamiento 
simbólico” 
El Presidente López Obrador en las Mañaneras y mítines justifica sus acciones para que la población las 
legitime por aclamación, porque según su dicho en la democracia el pueblo manda. Un ejemplo es su 
injusta y sistemática ofensiva en contra de la Presidenta de la SCJN, Norma Piña, para denigrarla y que la 
opinión popular la juzgue indigna del cargo. El propósito subyacente es descalificar las futuras decisiones 
de la Corte que sean contrarias a la voluntad presidencial. Esto quebranta el orden constitucional de 
democracia representativa, porque si bien la soberanía reside esencial y originariamente en el pueblo, el 
pueblo ejerció ese poder al darse la Constitución. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Eje Central -versión digital-) “Ataques a Norma Piña” 
A la manifestación en apoyo a Andrés Manuel López Obrador, luego de la tumultuaria en defensa del INE, 
acudieron contingentes de varias entidades del país. A los camiones del acarreo se les pagó entre 5 mil y 
20 mil pesos cada uno. Quemaron una imagen de la Ministra Norma Piña. Condena AMLO el acto de 
barbarie y el Poder Judicial condenó la quema de figura de Ministra. Ve confrontación institucional. 
Organismos de abogados y jueces en Estados Unidos y Europa, reclaman al Gobierno de López Obrador 
respeto al Poder Judicial, al mismo tiempo que reclaman seguridad para jueces, magistrados y Ministros. 
No es cosa menor el quemar un monigote de la Presidenta de la Corte, que la de cualquier candidato 
presidencial. Hay niveles. 
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El Correo Ilustrado/”Análisis sobre golpe blando” (La Jornada) 
El Círculo de Reflexión, Buzón Ciudadano AC invita al análisis La Suprema Corte, el TEPJF y el INE, como 
factores en el golpe de Estado blando, con el licenciado en relaciones internacionales Víctor Torres. La cita 
es mañana a las 12 horas, en el parque del Cartero José Refugio Ménes, de la colonia Postal, cerca del 
metro Villa de Cortés. 
Círculo de Reflexión Buzón Ciudadano. Imelda Beristain, Víctor Flores, Rosa María Almanza, Luciano 
Aguilar, David Villa, Salvador Munguía, Marú Nieto, Xóchitl Salazar, Inti Ernesto Salas, Tania Jiménez, 
Yolanda Macedo, Esperanza Espinosa y Antonio Villegas 
 
CONFIANZA EN INSTITUCIONES 
López Obrador rechaza ser menos popular que Ministra (Eje Central -versión digital-) 
Al Presidente Andrés Manuel López Obrador no le gustó nada que el Poder Judicial y la Ministra 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña, tuvieran una mejor 
confianza que la Presidencia de la República. El Mandatario calificó de “cuchareada” la encuesta y de 
mostrar el nivel de aprobación de a quien ya señaló como adversaria y con quien mantiene un conflicto 
desde su elección, en enero de este año. La encuesta realizada por El Financiero ubicó la confianza 
ciudadana en la Corte en su nivel máximo este año, con un total de 61%, mientras que los mexicanos que 
confían en el Ejecutivo se colocó en 54%; en tanto, la poca confianza de la SCJN llegó a 39%, pero para 
López Obrador fue de 44 por ciento. (Reforma) 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de tema” 
… Para el Presiente López Obrador el deporte es la mejor medicina preventiva, por lo que hay que 
practicarlo diariamente, como lo hace el inquilino de Palacio Nacional, quien de hecho desestimó la 
encuesta en la que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presidida por la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, supera 60 por ciento de la aprobación de los cuestionados… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Cuando en enero de 2019 Arturo Zaldívar rindió protesta como Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), se encontraba tomada por una manifestación que impedía el acceso al personal y 
usuarios. En ese momento 63% de la ciudadanía no confiaba en el Máximo Tribunal. En octubre del 2020 
la percepción negativa se redujo 11 puntos: 55% de la población manifestó confiar en el trabajo de la 
Corte. Para mayo de 2021, una vez promulgada la Reforma Judicial, la impresión positiva llegó a 60% y 
ocho meses después, enero de 2022, tras la toma de protesta de más de 80 juezas como resultado del 
primer concurso exclusivo para ellas, la percepción positiva saltó a un 63%. Al término del mandato de 
Zaldívar el porcentaje positivo se situó en un 58%... 
 
REFORMA JUDICIAL/COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
"En Poder Judicial hay corrupción" (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que está pendiente la reforma al Poder Judicial porque 
en ese Poder de la Unión “impera la corrupción”. En la Mañanera de ayer, en Palacio Nacional, reconoció 
que en su sexenio la reforma a ese poder quedará como “una asignatura pendiente”, porque “es un asunto 
complejo”. Por un lado, el Mandatario acusó que internamente en el Poder Judicial hay “gánsteres” que 
impiden los cambios, y por el otro lado acusó que la oposición en el Congreso de la Unión mantiene un 
bloqueo a las iniciativas del Ejecutivo… (Reforma) (La Jornada) (ContraRéplica -nota principal-) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cuando la experiencia es vista como estar ‘maleado’” 
Aunque no habrá Reforma Judicial impulsada por su Gobierno, el Presidente López Obrador hizo una 
recomendación a la abogacía mexicana: eliminar el requisito de 10 años de experiencia, pues a una década 
de ejercicio “están tan maleados que ya son gángsteres”. Así, mejor optar por jóvenes recién egresados 
“con ánimo de hacer justicia”; sólo faltó decir que mejor aún si son ‘servidores de la nación’. 
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REFORMA ELECTORAL 
Garantiza Añorve bloque; militancia de Osorio, endeble (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El bloque de contención en el Senado, PRI, PAN, PRD, MC y Grupo Plural, está firme. Manuel Añorve, quien 
sustituyó a Miguel Ángel Osorio Chong en la coordinación del PRI, garantizó fortalecerlo, pues es el 
“contrapeso” de Morena. Dijo que respeta a Osorio… Añorve Baños, en entrevista, se comprometió a 
concluir con la redacción de la acción de inconstitucionalidad en contra del Plan B electoral que el bloque 
de contención presentará ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). (La Razón de México) 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cuotismo o cuatismo” 
Modificar las leyes electorales secundarias en contravención a la Constitución no fue nunca el verdadero 
Plan B. El Presidente López Obrador sabía que las posibilidades de que la Suprema Corte avalara cambios 
en leyes que violan abiertamente la Constitución eran muy difíciles. Ni siquiera las Ministras más 
obedientes, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz Ahlf, las aprobarían fácilmente. El verdadero Plan B era llenar 
el Consejo General del INE con incondicionales… 
 
Opinión/Everardo Moreno (El Universal) “¿Presidente o caudillo?” 
… La concentración popular del pasado sábado 18 de marzo, supuestamente convocada para celebrar el 
Octagésimo Quinto Aniversario de la Expropiación Petrolera, sirvió también para anunciar que su partido 
ganará las elecciones; atacar al Partido Acción Nacional; quemar una imagen que representaba a la 
Ministra Presidenta de la Corte; comparar su movimiento con la expropiación del petróleo; advertir a los 
aspirantes a que se mantengan firmes en el proceso de transformación del país. Y como si se tratara de un 
mitin político y un caudillo dueño del futuro, asegurar que la oposición a su movimiento no triunfará, 
porque “está asegurada la continuidad”. “Hagan lo que hagan no regresarán al poder los oligarcas”. Así lo 
ha decidido, el resultado de las elecciones ya lo conoce, no en balde reformó las leyes para tener un control 
del INE. En manos de la Suprema Corte está el futuro democrático de México, o la regresión a momentos 
superados.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (Columna) “Consejeras mujeres al INE, con perfiles ‘oficialistas’” 
… Hemos escrito, desde que se impulsó el Plan B de la reforma electoral del Presidente y que se terminará 
de reventar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se impulsará el Plan C, que no es otra cosa 
que apropiarse del Consejo General del INE mediante una apabullante mayoría en donde predomina las 
filias hacia la 4T. 
 
EXPLORACIÓN COMERCIAL DE RECURSOS ORBITALES/USO DE SATÉLITES  
Opinión/Javier Orozco (El Sol de México) “Ejecutivo e IFT: su ‘lucha’ a la Corte” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó admitir a trámite la controversia constitucional 
promovida por el Ejecutivo Federal contra las “Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía 
Satélite”, emitidas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en enero de este año. De acuerdo 
con el IFT esta regulación se emite para que haya concordancia con los avances tecnológicos en materia 
de comunicación vía satélite, dar certeza jurídica e incentivar las inversiones y la provisión de estos 
servicios… 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Asegura Zaldívar: “el tiktoker soy yo" (Reforma) 
El Ministro Arturo Zaldívar afirmó ayer que él se hace cargo del manejo de sus redes sociales, y que el 
influencer de TikTok que contrató en agosto de 2022, sólo trabajó en fortalecer las redes institucionales 
del Poder Judicial Federal. Reforma publicó el miércoles pasado que, por orden de Zaldívar, la Corte 
contrató por honorarios a Cristian “Magazo” Guerrero Flores, celebridad de TikTok que cobró 93 mil 522 
pesos mensuales por asesoría en redes sociales durante los últimos cinco meses del año, y que una vez 
terminada la Presidencia del Ministro, se quedó con un puesto. “Dicho especialista, como experto en 
comunicación digital especialmente dirigida hacia los estudiantes de Derecho, trabajó en lograr una 
comunicación oficial sencilla y con contenido ágil y llamativo para la sociedad en general”, explicó la oficina 
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de Zaldívar en un comunicado. (Basta!) 
 
Recibe la estafeta (Reforma/Club) 
Con motivo del cambio de consejo directivo de la Barra Mexicana de Abogados, se llevó a cabo una 
ceremonia para agradecer a los miembros salientes y presentar a quienes a partir de hoy estarán 
encargados de cumplir los objetivos de la asociación. Como primer acto, la ex presidenta, Claudia Elena de 
Buen, dirigió unas palabras de bienvenida y agradeció la presencia del Ministro Alberto Pérez, y de Xavier 
Cremades y Eduardo Ferrer, quienes viajaron desde España. 
 
Opinión/Tere Vale (El Heraldo de México-versión digital-) “Yasmín no se toca” 
Y vaya que es cierto. Desde que el 21 de diciembre del 2022, cuando el escritor Guillermo Sheridan 
denunció el probable plagio cometido por la Sra. Esquivel en 1987 para obtener su licenciatura en Derecho 
en la ENEP Aragón de la UNAM, no ha pasado nada, la supuesta jurista continúa tan campante como 
Ministra de la SCJN. Ahí permanece, incólume, hierática, pétrea. Háganle como quieran, proclama día tras 
día con su presencia en el Máximo Órgano Jurídico de la nación. Para ponernos al día en este histórico 
caso habrá que recordar que todas las investigaciones que se han llevado a cabo para comprobar su 
supuesto plagio se han realizado con una lentitud que no sé si calificar como asombrosa o temerosa, las 
dos palabras riman igual de bien. 
 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “El Anáhuac LABS” 
Aunque en estas semanas la Universidad Anáhuac ha sido severamente criticada por la tesis de doctorado 
de la Ministra Yasmín Esquivel, tal situación no ha empañado los esfuerzos de esa casa de estudios para 
mejorar la preparación de sus alumnos. Por lo pronto, de la mano del Grupo IUSA, de Carlos Peralta 
Quintero, acaba de iniciar lo que será el Anáhuac LABS, un recinto donde se impulsará la aplicación de 
herramientas tecnológicas como la inteligencia artificial, la nanotecnología, ciencia de los datos, la 
movilidad en las grandes urbes, y el diseño de vehículos aéreos no tripulados… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
DESFALCO A SEGALMEX 
Ex director suspende su captura (Excélsior) 
El ex director de finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), René Gavira Segreste logró una 
suspensión definitiva en contra de la orden de captura que pesa en su contra por el desfalco millonario a 
la entidad gubernamental… El Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de México fue el que otorgó la suspensión definitiva en favor de quien fuera el responsable de 
manejar las finanzas en Segalmex durante los primeros años del sexenio actual. (Reforma) (El Universal) ) 
(El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -
nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (Ovaciones) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-
) (Basta!) 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 1/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en Monterrey, Nuevo 
León; y que reforma el similar 108/2022, relativo a la creación, denominación e inicio de funciones de los 
Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y Centro-Sur, así como su competencia, jurisdicción 
territorial y domicilio. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas del arancel para el cálculo de honorarios y gastos de las 
personas que pueden fungir como peritas y peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Aplazan elección de consejeros para INAI (El Sol de México -nota principal-) 
A una semana de que el Pleno del INAI se quede sin quorum, en el Senado no hay acuerdo para designar 
a los dos comisionados que están pendientes desde el 31 de marzo del año pasado, dijo ayer el presidente 
de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, mientras que una jueza dio tres días a los 
legisladores para hacer los nombramientos… El recurso resuelto hoy por la titular del Juzgado 
Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México fue interpuesto desde 
noviembre por el Consejo Consultivo del INAI. (Milenio Diario) (La Prensa) (Diario de México) (Publimetro 
-nota principal-) Más información sobre el tema: (Sería indigno no defender autonomía del INAI, dice Lilia 
Ibarra a senadores/La Jornada) (La Crónica de Hoy -nota principal-) 
 
“El INAI sirve a la gente, no al Estado” (Excélsior) 
En medio del diferendo que existe entre el Ejecutivo federal y el Senado, por el proceso de nombramiento 
de los comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), Blanca Lilia Ibarra lanzó desde la tribuna de la Cámara alta un llamado a la sociedad para respaldar 
al Instituto y evitar que provoquen su inoperancia, y pidió a los senadores no permitir que se destruya un 
esfuerzo exitoso de los mexicanos… En conferencia de prensa, la presidenta del INAI informó que será el 
próximo lunes cuando presenten ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) la controversia 
constitucional en contra de la omisión del Senado en el nombramiento de los comisionados. (24 Horas) 
(La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Desaire de senadores al informe de transparencia” 
Buena la intervención de Blanca Lilia Ibarra, titular del INAI, en la tribuna del Senado. Impecable su defensa 
de la transparencia y contundente su mensaje a Palacio Nacional, al Gobierno y a los órganos del Estado… 
El veto reciente del Presidente López Obrador a los comisionados electos por mayoría calificada en la 
Cámara alta (Yadira Alarcón y Rafael Luna)… Los comisionados ya interpusieron una controversia 
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constitucional ante el veto presidencial. El tema no es menor. El INAI ha fortalecido la rendición de cuentas 
y el combate a la corrupción… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Pateando el bote” 
El miércoles, el Juzgado que atiende el amparo presentado por el Consejo Consultivo del INAI emitió un 
acuerdo en el que emplaza a la Junta de Coordinación Política de la Cámara alta a nombrar en tres días a 
los comisionados del instituto que siguen pendientes tras la objeción del Ejecutivo. El senador panista 
Damián Zepeda, quien dio a conocer este hecho, lamentó no sólo que el Pleno del Senado no haya 
nombrado a los comisionados en la sesión de ayer jueves, sino, sobre todo, por qué ni siquiera fue 
notificado ni se hizo público. Excelente pregunta. ¿Por qué? 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Al rendir su informe ante el Pleno del Senado, la titular del INAI, Blanca Lilia Ibarra, urgió a elegir a los dos 
nuevos comisionados de ese organismo antes del 31 de este mes, luego de que el Presidente López 
Obrador vetó a los que aprobara esa Cámara, al coincidir en que un juez federal fijó tres días de plazo para 
hacerlo. 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
‘Big Brother’ futbolero (Reporte Índigo -nota principal-) 
La sanción que recibió la Federación Mexicana de Futbol (FMF) por parte de las autoridades mexicanas, 
por haber recolectado los datos personales de miles de aficionados, lo que contravino la legislación en la 
materia y dejó un mal precedente para este organismo que tiene en marcha la implementación del FAN 
ID, el cual, se estima, sea obligatorio en todos los estadios del país a mediados de abril… Al finalizar su 
investigación, el instituto comprobó múltiples violaciones a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares por parte de la FMF… Por ello, el INAI impuso dos multas a la 
FMF por 23 millones 69 mil 707.20 pesos, aunque, al parecer, el organismo privado está combatiendo 
judicialmente esta determinación, pues el instituto informó que el 1 de febrero fue notificado de la 
demanda de amparo 1441/2022 “presentada en contra del instituto”. 
 
AMPARO CONTRA PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN/AUDITORÍA CUENTA PÚBLICA 2019 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Afloró la verdad” 
Finalmente se hizo justicia y la verdad salió a la luz… En 2021, el auditor especial de desempeño de la 
Auditoría Superior de la Federación, Agustín Caso, informó que el costo de la cancelación del NAIM había 
superado los 300 mil millones de pesos y no la cifra que anunció el Gobierno… David Colmenares, se lanzó 
en contra de su compañero de trabajo… No únicamente cuestionó el trabajo de su subalterno, sino que, 
incluso, lo despidió. Finalmente caso obtuvo un amparo contra su despido y la Corte (sic) ordenó que se 
le restituyera su puesto, ya que no cometió errores metodológicos ni tampoco falto a su obligación… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Lozoya, amenazado de muerte en Reclusorio Norte, utiliza chaleco antibalas (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
Parece que de pronto el panorama para Emilio Lozoya, ex director de Petróleos Mexicanos… se oscurece 
y se complica, a tal grado que incluso ahora su vida también corre peligro, al recibir amenazas de muerte, 
por lo que ahora debe portar un chaleco antibalas y se le ha reforzado la seguridad, también se le han 
restringido sus actividades al interior de la prisión, según comentarios de su abogado Miguel Ontiveros 
que se han filtrado en medios… Vale recordar que hace una semana, un juez federal dictó la apertura del 
juicio contra Emilio Lozoya Austin por los presuntos sobornos de la empresa brasileña Odebrecht… 
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JUICIO POLÍTICO/DISMINUCIÓN DE FACULTADES DEL EJECUTIVO DE NUEVO LEÓN 
Juez ordena suspensión definitiva contra destitución de Samuel García como gobernador (Unomásuno -
versión digital-) 
No cabe duda que la suerte le sonríe a Samuel García, gobernador de Nuevo León, y hasta ahora no le ha 
dado la espalda, luego de obtener una suspensión de amparo definitiva por parte del juez Octavo de 
Distrito con sede en Tamaulipas, la cual frena el juicio político que fue promovido en su contra por los 
grupos legislativos del PRI y del PAN en el Congreso del Estado… Hay que recordar que anteriormente este 
juez ya había concedido suspensiones provisionales a García como parte de este juicio, acto criticado y 
denunciado por los diputados de PRI y PAN, que fueron refutadas por el Gobierno al señalar que otros 
jueces y hasta la Suprema Corte también le han dado resoluciones favorables. (Diario de México) 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Colosio y la suerte del segundo tirador” 
… Hace ya varios años, escribí un reportaje en torno a Othón Cortés, acusado de ser el segundo tirador. 
Los jueces terminaron por absolverlo, pero pasó un par de años en la prisión de máxima seguridad de 
Almoloya de Juárez. Le quedaron consecuencias de la tortura que sufrió, sobre todo en uno de los oídos 
debido a los golpes y cachetadas que le propinaron mientras los trasladaban a la Ciudad de México… 
 
CASO AYOTZINAPA 
A disposición de un juez, 9 policías detenidos por sus vínculos con la desaparición de los 43 (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) puso a disposición de un juez federal con sede en Almoloya de 
Juárez, Estado de México, a los siete policías estatales y dos agentes del municipio de Iguala, Guerrero, 
detenidos por estar relacionados con la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. En los próximos 
días se resolverá la situación jurídica de los detenidos, informaron autoridades del Poder Judicial de la 
Federación. (El Universal) 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Alistan audiencia contra militares en caso Nuevo Laredo” 
Integrantes del Comité de Derechos Humanos de Nuevo Laredo nos dicen que el 10 de abril será la primera 
audiencia para imputar los probables delitos de homicidio calificado y homicidio calificado en grado de 
tentativa a los cuatro militares que dispararon contra siete civiles que viajaban a bordo de una camioneta 
la madrugada del 26 de febrero en la colonia Manuel Cavazos Lerma, de Nuevo Laredo, Tamaulipas. La 
diligencia judicial, nos precisan, será en el Centro de Justicia Penal Federal en Reynosa, con un enlace por 
videoconferencia desde un juzgado militar. 
 
HOMICIDIOS DE PERIODISTAS/CASOS JAVIER VALDEZ Y MIROSLAVA BREACH 
Familiares de Javier Valdez y Miroslava Breach claman justicia (La Jornada) 
Familiares de Javier Valdez y Miroslava Breach, corresponsales de La Jornada asesinados en 2017, 
advirtieron en el Senado que aún no llega la justicia plena para los dos reporteros ultimados por su trabajo 
periodístico, pues los autores materiales e intelectuales de su muerte siguen en la impunidad… Griselda 
Triana, viuda de Javier Valdez, demandó al Gobierno federal la extradición de Estados Unidos de Dámaso 
López Serrano, El Mini Lic, autor intelectual del crimen… Consideró que debe ser extraditado para que 
rinda cuentas ante los Tribunales sobre el asesinato del periodista. 
 
INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES 
Admite AMLO espionaje telefónico a un activista (Ovaciones) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador, confirmó el jueves por primera vez que su Gobierno 
monitoreó el teléfono de un controvertido activista, como parte de una investigación contra un miembro 
de un grupo criminal… El Centro Nacional de Inteligencia de México estuvo involucrado en el caso, 
comentó el Mandatario, y agregó que la entidad de Gobierno se enfoca en investigar presuntos 
delincuentes por lo que puede intervenir sus teléfonos con la autorización de un juez. 
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COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Vinculan a proceso a agente del MP en Chiapas por cohecho (La Jornada) 
La Fiscalía Especializada en Asuntos Internos (FEAI) de la Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo del 
juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en Tapachula, Chiapas, vinculación a proceso de un 
agente del Ministerio Público Federal por su presunta responsabilidad en el delito de cohecho, por haber 
solicitado dinero a cambio de que prescribiera una indagatoria. 
 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
Litigan y ganan 300 amparos para acceder a oncológicos (La Razón de México) 
Hasta ahora, pacientes que señalan que no han recibido tratamientos oncológicos han litigado y ganado 
300 amparos para poder acceder a ellos, lo que ha obligado a las instituciones a contar con presupuesto 
para comprar los medicamentos, aseguró en entrevista la abogada Andrea Rocha, quien ha promovido 
estos recursos… Denunció que algunos de los pacientes o sus familiares han sido incluso amenazados por 
directivos de las instituciones con que, si promueven amparos, les retirarán su inscripción al Seguro Social 
u otras instituciones de servicio médico. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “¡Que cumplan!” 
… Según datos del último censo del INEGI, el de 2020, más de 35 millones de mujeres mayores de 15 años 
han tenido al menos una hija o hijo. De ellas, 7% es madre soltera… y de éstas, a su vez, siete de cada diez 
no reciben pensión alimenticia para los menores... Ahora la ley les pone nombre: deudores alimentarios, 
pero, además, les adhiere sanciones apenas suficientes para limitar su espectro social. Será a través de la 
creación del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias… Una vez que el sujeto esté en él, de 
inmediato estará imposibilitado para tramitar licencias o permisos para conducir… No tendrá derecho a 
contender por un puesto de elección popular ni aspirar a un cargo de juez o magistrado en el ámbito local 
o federal. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN/DISCRIMINACIÓN POR CÓDIGO DE VESTIMENTA 
Prevalece discriminación vs. niña que no usa falda (24 Horas) 
En la telesecundaria de San José Manialtepec, Oaxaca, ha discriminado a una de sus estudiantes y le negó 
el acceso al plantel, porque Paola se niega a portar la falda del uniforme para mujeres… pero para la 
comunidad de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, en la costa de Oaxaca, transgrede las normas 
escolares, por lo que le impidieron el paso y prefirieron cerrar el centro escolar a permitir que se violen 
sus usos y costumbres. Desde pequeña, Paola prefirió usar ropa masculina… por lo que ante la primera 
negativa para entrar a la telesecundaria de Oaxaca, su mamá obtuvo un amparo para que le permitieran 
el ingreso, lo que resultó en el rechazo de los habitantes de la región. 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
La Catem se queda con Nissan (El Sol de México) 
AGUASCALIENTES, Aguascalientes.- La Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México 
(Catem) ganó la titularidad del contrato colectivo de trabajo de la Planta Nissan A2 en Aguascalientes, 
luego de que un Tribunal Colegiado ordenó el recuento de votos tras la elección de septiembre de 2021. 
La Catem le arrebató el contrato al Sindicato Único de Trabajadores de la Industria Automotriz del Estado 
de Aguascalientes… quien impugnó ante Tribunales el resultado de la elección de los trabajadores de 
Nissan, por lo que se ordenó el recuento de votos. 
 
Opinión/Claudia Bolaños (ContraRéplica) “Xcaret y sus abusos” 
Además de haber ocasionado afectaciones al ecosistema, cómo lo ha señalado AMLO, el grupo Xcaret, ha 
preferido invertir en abogados por 15 años quedar a empleados las liquidaciones merecidas. Esto ha sido 
posible por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, y el Poder Judicial, que ha permitido que durante 
todo ese tiempo un trabajador de nombre Gerardo Mirabent, busque la justicia laboral que no llega, con 
situaciones irregulares, y que llevarán al denunciante, a solicitar un amparo que resolvería la magistrada 
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Laura Granados Guerrero del Primer Tribunal del Vigésimo Séptimo Circuito, a que se le identifica como 
muy cercana al Grupo Xcaret, ¡Uf! 
 
RESTITUCIÓN DE PROPIEDAD 
Ordena juez devolver El Tepetatal (Ovaciones) 
Luego de que un juez federal ordenara la restitución del predio El Tepetatal, ubicado en Tepeji del Río, 
Hidalgo, a los legítimos dueños, un grupo de empresarios, informaron en voz de su representante legal, 
Mendy Solís, que están listos para comenzar la construcción de un centro logístico que creará 20 mil 
empleos directos e indirectos para los pobladores de Cantera de Villagrán. 
 
LIBRE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES 
Se “enciende” mercado negro (Reporte Índigo) 
Las restricciones que han impuesto las autoridades sanitarias de México sobre los vaporizadores de humo 
generaron un efecto colateral en todo el país: el mercado ilegal… En entrevista con Reporte Índigo, la 
organización civil Mundo Vapeando, alerta que estos productos que se venden en el mercado negro 
carecen de las mínimas medidas de seguridad, por lo que representan un alto riesgo para quien los 
consume… Reporte Índigo verificó los precios oficiales de los vaporizadores tradicionales en los negocios 
que han logrado ampararse y se venden desde los mil 800 hasta los cuatro mil 500 pesos, precio que 
depende de los materiales que usan para su fabricación. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECCIÓN DE RECURSOS NATURALES 
Pese a suspensión, insisten en construir vaso regulador en parque de Guadalajara (La Jornada) 
GUADALAJARA, Jalisco.- El colectivo Unidos por Jardines de la Paz y Colonias Aledañas denunció que, a 
pesar de existir una suspensión judicial, el Gobierno del estado y el ayuntamiento de Guadalajara insisten 
en construir un vaso regulador en el parque San Rafael, uno de los pocos bosques urbanos en el oriente 
de la capital del estado. 
 
TOMA ILEGAL DE TERMINAL MARÍTIMA 
EU: toma de minera frenaría inversiones (Excélsior) 
SAN DIEGO, California.- La irrupción policiaca en una terminal marítima en Quintana Roo, concesionada a 
la empresa Vulcan Materials, podría paralizar inversiones estadounidenses en México, advirtió Antony 
Blinken… “Hasta hoy las Fuerzas Armadas y la policía no han presentado ninguna orden judicial, orden de 
arresto u otra justificación legal para su entrada y ocupación forzosa de la propiedad de Vulcan”, dijo. 
Agregó que “contrariamente a la posición de Cemex, un Tribunal Federal mexicano ordenó a Cemex 
desalojar la propiedad, y otra orden de un Tribunal Federal mexicano requiere que las fuerzas militares y 
policiales abandonen la propiedad de inmediato”. (Unomásuno) 
 
TREN MAYA 
Les debería dar pena defender a Vulcan: AMLO (El Financiero) 
A los congresistas republicanos les debería dar pena estar defendiendo a la empresa Vulcan Materials 
Company, que ha causado daño ambiental en Playa del Carmen, consideró el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador… Ha asegurado que obtuvieron permisos con base en componendas, y a pesar de que el 
Gobierno ofreció un acuerdo, como cerrar el banco de material y crear un centro turístico, “no, porque 
estaban acostumbrados a imponerse”. Ante la situación, los ha señalado de estar detrás de los amparos 
que detuvieron el Tren Maya. 
 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Tribunal Superior pide a Claudia Sheinbaum liquidar deuda por 2 mdd (Unomásuno -versión digital-) 
No hay vuelta de hoja, y parece que el plazo se acorta, una vez que la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia local sentenció que el Gobierno de Claudia Sheinbaum no puede evadir más el pago de la deuda 
por más de 2 millones de dólares que arrastra la administración desde hace 23 años… Hay que recordar 
que desde la gestión de Rosario Robles hasta Sheinbaum, diversos jueces han determinado que la empresa 
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debe obtener el pago pendiente, pero no ha ocurrido de esa manera, por los amparos que han promovido 
y han preferido pagar multas que liquidar el adeudo. 
 
ACCESO A DERECHOS DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE 
Opinión/Laura Quintero (Revista Vértigo) “Visitarán albergues” 
Llama la atención que el titular de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, Rigoberto Salgado, durante 
meses se niegue a que diputados de la Ciudad de México visiten albergues de menores para constatar las 
condiciones en que se encuentran, lo que llevó a los legisladores a buscar el amparo de la justicia federal 
y pronto habrán de constatar la veracidad de las denuncias ciudadanas sobre estas instituciones que 
manejan recursos públicos… 
 
DERECHO A LA CULTURA/USO DEL ESPACIO PÚBLICO/PROTECCIÓN DE MANIFESTACIONES CULTURALES 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (El Gráfico) “Tirar polilla” 
… Recuperar y apropiarse -en el sentido de sentir esa pertenencia a un lugar- de esos sitios emblemáticos, 
como el Kiosco Morisco ola Plaza Garibaldi, es un derecho de la ciudadanía que no puede ser limitado. 
Recientemente, un juez federal ordenó a la alcaldía Cuauhtémoc permitir los tradicionales “bailes” y la 
instalación de sonideros en el Kiosco de Santa María La Ribera, que habían sido suspendidos ante 
supuestas quejas vecinales… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Detienen a juez por cohecho en Veracruz (Excélsior) 
En la capital de Veracruz fue detenido el juez de Proceso Penal del Distrito Judicial de Coatzacoalcos, 
Florencio Hernández, por el presunto delito de cohecho. La detención ocurrió afuera del Palacio de 
Justicia. Los agentes ministeriales lo trasladaron al penal de Pacho Viejo. 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ponen lupa a Poder Judicial” 
Desde Puebla, nos comentan que los implementadores de la reforma judicial local y los magistrados que 
recién llegaron al Máximo Tribunal estatal fueron sometidos a una inexplicable “metralla mediática”, por 
sus publicaciones en sus redes sociales personales. Sin embargo, nos explican, que todo cobró sentido 
cuando la Auditoría Superior del estado publicó su informe en el que dio a conocer un posible daño 
patrimonial por 939 millones de pesos, que dejó el ex presidente del Poder Judicial, Héctor Sánchez 
Sánchez… 
 
Aplazan en caso Abril desahogo de pruebas (Reforma) 
La defensa de Rodolfo Daniel “N”, presunto feminicida material de Abril Pérez Sagaón, renunció a 
desahogar las pruebas que se tenían contempladas en la audiencia de ayer… La defensa del imputado 
informó que requería preparar su estrategia, por lo que prefería aplazar la presentación de los datos de 
prueba a favor de su defendido. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
JUSTICIA ELECTORAL 
Fallos del TEPJF, “sin filias ni fobias”: Reyes Rodríguez Mondragón (La Jornada) 
Tras la reunión con integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón, aseguró que este órgano resuelve “sin filias ni fobias, con sentencias basadas en razones 
jurídicas, no políticas”. Luego de que el Tribunal Electoral determinó declarar “inaplicable” el artículo 17 
transitorio del Plan B, donde el magistrado presidente usó el voto de calidad para que se aprobara esta 
propuesta en la que se había dado un empate, Rodríguez Mondragón destacó que el encuentro con los 
legisladores fue “abierto, franco, responsable y maduro”. (Reforma) 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Rinde frutos diálogo entre legisladores y magistrados” 
En un ambiente de polarización, no deja de ser buena noticia que magistrados electorales y diputados 
alcancen el entendimiento. El presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez, y el de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara baja, Ignacio Mier, encabezaron la reunión en la que prosperó el diálogo y se llegó a 
acuerdos. A ello contribuyeron los buenos oficios de la magistrada Janine Otálora y del legislador Rubén 
Moreira. Uno de los saldos positivos y que abona a la paridad sustantiva es que una mujer presidirá el 
Consejo General del INE. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Jucopo se reúne con magistrados del TEPJF” 
Miembros de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados se reunieron en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro, con Reyes Rodríguez Mondragón, presidente del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) junto a magistrados de esta misma dependencia. La junta se dio 
para generar un intercambio de puntos de vista acerca de las diferencias que existen respecto a las 
competencias del TEPJF, con la intención de mejorar el diálogo institucional entre poderes y órganos del 
Estado mexicano. 
 
INTEGRACIÓN DEL INE/DESIGNACIÓN DE PRESIDENTA/PRINCIPIO DE ALTERNANCIA DE GÉNERO 
Acatará la Cámara el fallo de que una mujer presida el INE (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Tras reunión con magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados finalmente decidió acatar el fallo que ordena elegir a una 
mujer como presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), aun cuando la convocatoria al proceso prevé 
que la designación sea de entre tres aspirantes de un género y dos de otro. Los coordinadores se 
esmeraron en declarar, por separado, que el acuerdo no fue resultado del encuentro con el presidente 
del Tribunal, Reyes Rodríguez Mondragón, y los magistrados Janine Otálora Malassis, Mónica Soto 
Fragoso, José Luis Vargas Valdez y Felipe de la Mata Pizaña. (Reforma) (El Universal) (Excélsior -espacio 
en primera plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) 
(La Jornada -espacio en contraportada-) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La Razón 
de México) (Diario de México -espacio en primera plana-) (24 Horas) (Ovaciones) (Unomásuno -versión 
digital-) (Basta! -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Veta la Oposición a alcalde 
para INE/Reforma) 
 
Partidos impondrán a los nuevos consejeros del INE (Revista Vértigo) 
El proceso para elegir a los cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), entre ellos al 
presidente del organismo, entra en su etapa final con la conformación de los grupos de “quintetas” de 
entre las cuales saldrán los seleccionados por el Pleno de la Cámara de Diputados. Cabe la posibilidad de 
que los legisladores en San Lázaro no logren consenso para designar a los futuros integrantes del Consejo 
General del organismo y tenga que utilizarse el método de “insaculación”, que estaría a cargo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Acuerdo político, con vacío legal” 
Finalmente después de semanas de tensión, tanto los integrantes de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados como el magistrado presidente del TEPJF Reyes Rodríguez Mondragón, llegaron 
a un acuerdo para que la quinteta para el relevo en la presidencia del INE sea compuesta sólo por mujeres, 
por lo que al menos en el plano político ya se atemperaron los ánimos. Nos dicen, sin embargo, que tras 
la resolución emitida anteriormente por el Tribunal respecto a que el INE debía ser presidido por una 
mujer para asegurar la paridad de género, y la ambigüedad en algunos de sus puntos, se dejó la puerta 
abierta a que uno de los aspirantes hombres pudiera impugnar… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Humphrey” 
Respeto la decisión del Tribunal Electoral, pero no la comparto. Es pésima idea que la nueva presidenta 
del INE provenga de una quinteta de candidatas sin experiencia en el INE. Se debió permitir a la consejera 
Carla Humphrey competir por la presidencia. Tener al mando a alguien con experiencia es importante.  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Huele a pacto” 
Quién sabe cuál fue la negociación de Morena con la oposición en San Lázaro, pero de repente todos los 
partidos estuvieron de acuerdo en que fuera una mujer la próxima presidenta del INE… La Junta de 
Coordinación Política, encabezada por el morenista Ignacio Mier, declaró hace unas semanas que era 
“imposible” cumplir con el mandato del Tribunal Electoral que determinó “por cuestiones de paridad y 
alternancia”, que la quinteta para elegir al nuevo presidente del organismo electoral fuera conformada 
exclusivamente por mujeres… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Por la paz en el TEPJF” 
Como una bocanada de aire fresco, así se puede resumir el encuentro del magistrado Reyes Rodríguez 
Mondragón con la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados que encabeza Ignacio Mier. 
Y sobre todo después de los ataques que se lanzaron al TEPJF desde la Presidencia de la República. Muchos 
fueron los temas tratados, ninguno de fondo, y algunos de ellos relacionados con sentencias que causan 
controversia, pero lo importante fue que, por un lado, imperó el diálogo democrático; por otro, se logró 
una pausa que le dé tiempo a todo mundo de repensar las cosas que se dicen o se escriben… 
 
PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR/RESTITUCIÓN DE ESCAÑO/CASO JAIME BONILLA 
Bonilla se va al PT; Morena iba por él (Excélsior) 
El senador y ex gobernador de Baja California, Jaime Bonilla, renunció ayer a Morena y, en consecuencia, 
notificó su salida de la bancada que coordina Ricardo Monreal en el Senado, para integrarse al Partido del 
Trabajo… Después de concluir su encargo como gobernador, Jaime Bonilla regresó al Senado y aunque el 
Partido Acción Nacional impugnó que el Senado lo permitiera, porque ya había renunciado a ser senador 
para ser gobernador y no se puede regresar a ser senador, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
federación resolvió que el PAN no tenía el carácter para presentar esa petición y lo desecho, aunque no 
entró a la discusión de fondo. 
 
REFORMA ESTATURIA/PRI 
‘Alito miente, engaña; no sabe de acuerdos’ (Reforma) 
Rompió con firmeza con el dirigente nacional de su partido, Alejandro Moreno, y con el grueso de la 
bancada que hasta el miércoles coordinaba, pero ahora no sabe qué escaño va a ocupar. Después de haber 
sido defenestrado, el senador Miguel Ángel Osorio Chong dice que el camino que tiene por delante es 
tumbar a Alito del cargo en el PRI. Osorio Chong había pensado en apartarse de la bancada, pero fue 
prevenido de que, si lo hacía, perdería su militancia. Por lo pronto, espera la resolución del Tribunal 
Electoral sobre el futuro de Moreno, después de haber impugnado las maniobras del campechano para 
prolongar su liderazgo.  
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Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “PRI vs. PRI” 
…El caso es que los priístas se están dando con todo. Quizá no todos los priístas, solamente en la cúpula, 
que son las broncas más visibles. Todo indica que don Alito está muy enojado porque el Tribunal Electoral 
le tumbó su pretensión de extender su periodo de mandato al frente del tricolor. Entonces encolerizó y 
juró venganza -uno supone eso-, y le echó la culpa al senador Chong de mover los hilos en el Tribunal para 
que le impidieran la ampliación de su liderazgo, y entonces procedió al defenestre del político 
hidalguense… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Los huesos del dinosaurio” 
…Alito, se aferra al cargo. No solo quiere imponer incondicionales en posiciones estratégicas, sino que 
pretendía enquistarse en la dirigencia del partido más allá de agosto de 2023, periodo para el que fue 
electo. El Tribunal Electoral le puso freno a su aspiración, pero su ambición no parece conocer los límites. 
Exhibido en un sinfín de comprometedoras grabaciones (ilegales), acumula (según reportajes periodísticos 
de Mexicanos Contra la Corrupción) más de una treintena de bienes inmuebles, que además habría 
adquirido con esquemas dudosos, sino es que ilegales… 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/USO DE REDES SOCIALES 
TEPJF pone ojos en Adán Augusto (Basta!) 
Hace unos meses varios futbolistas mexicanos realizaron videos de apenas unos segundos para sus redes 
sociales, en los que demostraron su apoyo al trabajo de Adán Augusto López como cabeza de la Secretaría 
de Gobierno (Segob), y ahora el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) pone contra 
las cuerdas al tabasqueño pues ordenó al Instituto Nacional Electoral (INE) que se investiguen los posibles 
actos de campaña cometidos.  
 
LEY GENERAL DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “El juicio electoral” 
De acuerdo con la vigente Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el dos de marzo del año en curso, el nuevo juicio electoral forma parte 
del sistema de medios de impugnación y, por primera vez, se incluye en la ley; no obstante que en la 
práctica fue creado con anterioridad por acuerdo del Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), aunque con diversos supuestos de procedencia. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Añorve ofrece libertad de voto en el PRI 
El nuevo líder de la bancada del PRI en el Senado, Manuel Añorve, no ve rota a su fracción. Pide a sus 
compañeros unidad y a los inconformes con el cambio en la coordinación les ofrece libertad de voto, de 
disentir y en su labor legislativa. (El Universal) 
 
Osorio Chong se queda en el PRI para continuar con proceso legal contra Alito 
El senador Miguel Ángel Osorio Chong afirmó que no abandonará el PRI debido a que pretende seguir 
adelante con el proceso legal para que Alejandro Moreno deje la presidencia del partido en los tiempos 
que marca la ley y no le den la prórroga que solicitó. (Milenio Diario) 
 
Quieren que el Tesoro castigue a funcionarios mexicanos corruptos 
SAN DIEGO, California.- Un congresista de Wisconsin presentó tres propuestas para que el Departamento 
del Tesoro sancione por corrupción o violaciones a los derechos humanos a funcionarios mexicanos, en 
particular “para disuadir a funcionarios públicos que ayudan a cárteles”, otras contra el tráfico de armas y 
una más para designar a los cárteles como organizaciones terroristas. (Excélsior) 
 
Preocupa trato de México a empresas de EU: Blinken 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, afirmó que la invasión del Ejército y la policía 
a las instalaciones portuarias de la empresa Vulcan Materials puede tener efectos negativos en las 
inversiones estadounidenses en México. (El Financiero) 
 
La sombra del lavado de dinero planea sobre la salida de las remesas del Banco del Bienestar 
El Gobierno justifica esta medida por la austeridad republicana, pero sigue construyendo sucursales para 
ingresar sus ayudas sociales. EE UU congelaría las cuentas de quienes menos recursos tienen si detecta un 
posible fraude. (El País -versión digital-) 
 
Banco del Bienestar: fuimos nosotros quienes decidimos no aceptar remesas 
El director general del Banco del Bienestar, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra, aseguró este jueves que la 
decisión de dejar de recibir remesas de connacionales en esta institución fue tomada en octubre del 2022 
y se notificó a las siete financieras remesadoras internacionales para que conocieran el detalle legal. 
(Reforma) 
 
Dinero de escuelas, a viajes, tarjetas... 
Con recursos del Programa “La Escuela es Nuestra”, de la SEP, se pagaron boletos de avión, gastos 
hospitalarios, préstamos personales, servicios de televisión por cable, tarjetas de crédito y compras en 
tiendas de conveniencia, de acuerdo con el informe de la Cuenta Pública 2021, realizado por la ASF. (24 
Horas) 
 
Se roban mil 100 mdp de gas al mes 
Tomas clandestinas, robo de pipas, cobro por derecho de piso e incluso terminales secuestradas por la 
delincuencia organizada son los principales problemas de inseguridad que enfrentan las gaseras en 
México. El año pasado, la pérdida por el robo del combustible a los ductos de Pemex sumó más de 13 mil 
200 millones de pesos, de acuerdo con Luis Landeros, presidente de la Asociación de Distribuido res de 
Gas LP. (Excélsior) 
 
Convalida AMLO la muerte del “Chueco”, sin prueba genética 
Ha sido confirmado que el cuerpo encontrado el pasado viernes en Choix, Sinaloa, sí es de José Noriel 
Portillo Gil, alias “El Chueco”, quien está acusado de haber asesinado el pasado 20 de junio a dos 
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sacerdotes jesuitas en la localidad de Cerocahui, Chihuahua, así como al guía de turistas Pedro Eliodoro 
Palma, en Urique, en el mismo estado. (Diario de México) 
 
Muerte de El Chueco no frena violencia: Diócesis 
La muerte de José Noriel Portillo Gil, alias “El Chueco”, confirmada ayer por el Presidente AMLO, era algo 
que ya se esperaba, debido a que a las bandas del crimen organizado les generaba mucha presión y 
problemas para operar en la Sierra de Chihuahua, consideró el criminólogo Óscar Maynez. (El Universal) 
 
La violencia no abona a la recuperación turística: CNET 
La recuperación de la industria turística en el país ha sido dispareja en los distintos subsectores y destinos, 
derivado de distintos factores como los estragos por la pandemia, la crisis global, conflictos geopolíticos y 
la violencia que aqueja al país, consideró Braulio Arsuaga, presidente del Consejo Nacional Empresarial 
Turístico. (El Sol de México) 
 
Arma cártel colombiano red de “lavado" en México 
Autoridades federales investigan el lavado de dinero del Cártel del Norte del Valle de Colombia, uno de los 
principales proveedores de cocaína de las organizaciones criminales mexicanas, en la empresa financiera 
Black Wall Street, cateada la semana pasada en la Colonia Anzures. (Reforma) 
 
Preocupan emisiones de Tula y Salamanca 
Las refinerías de Pemex en Tula y Salamanca son dos focos críticos de contaminación atmosférica en el 
centro del país, con elevados riesgos para la salud. El problema se agrava por el hecho de que operan al 
lado de centrales termoeléctricas que generan también muy altas cantidades de contaminantes del aire. 
(Reforma) 
 
Sheinbaum pacta con 10 empresas e instituciones cesión de agua 
El Gobierno de Ciudad de México acordó con 10 empresas e instituciones la aportación de 7.7 millones de 
metros cúbicos anuales de agua como parte de las acciones para enfrentar la temporada de sequía en la 
capital. (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación sorprende a la baja y da respiro a Banxico  
La inflación en la primera mitad de marzo sorprendió al ubicarse por debajo del rango esperado por el 
mercado, lo que le da un respiro a la Junta de Gobierno del Banxico para la próxima semana. El Índice 
Nacional de Precios al Consumidor tuvo un alza anual de 7.12% en la primera quincena de este mes. (El 
Universal) 
 
Repuntan las ventas minoristas 
El consumo en México ha sido resiliente a pesar los altos niveles de inflación y el dato de las ventas 
minoristas es prueba de ello, ya que repuntaron 1.6 por ciento mensual en enero, el avance más elevado 
en 22 meses, según la Encuesta Mensual sobre Empresas Comerciales (EMEC) del INEGI. (El Financiero) 
 
El consumo se ha mantenido resiliente, pese a presiones inflacionarias débil crecimiento y tasa de 
interés altas 
Moody's Investors Service aseguró que el consumo en México se ha mantenido resiliente a pesar de las 
presiones inflacionarias, el débil crecimiento económico y tasas de interés altas. La calificadora aseguró en 
su reporte “El Estado del Consumidor Latinoamericano: Marzo 2023”, que el consumo privado es 
resistente y una fuente de fortaleza para la economía, que de otro modo sería débil. (El Financiero) 
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Comercio mundial aumentó 10% anual al cierre del 2022 
El comercio mundial alcanzó la cifra récord de 32 billones de dólares en 2022, un máximo histórico, 
informó este jueves la Conferencia de Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Mientras que el 
comercio de bienes fue de unos 25 billones de dólares (un aumento de aproximadamente 10% desde 
2021), el comercio de servicios totalizó unos 7 billones de dólares (un alza de aproximada mente 15% 
desde 2021). (El Economista) 
 
Debe Grupo Salinas $39 mil millones al fisco 
TV Azteca y Grupo Elektra, ambas empresas de Grupo Salinas que encabeza Ricardo Salinas Pliego, han 
enfrentado recientes litigios fiscales por más de 39 mil millones de pesos. En el caso de TV Azteca, el 
problema con el fisco no sólo es en México, también con su subsidiaria en Perú. Salinas Pliego es actual 
miembro del “consejo asesor empresarial” del Presidente López Obrador. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

 
Fiscales apoyan demanda contra armerías 
Los fiscales generales de 17 estados manifestaron a la Corte de Apelaciones de Primer Circuito su apoyo a 
la demanda del Gobierno de México contra las mayores fábricas estadounidenses de las armas que ha 
utilizado el crimen organizado. (Excélsior) 
 
Las protestas antigobierno en Israel suben de tono 
Un fuerte dispositivo policial se desplegó por las calles de Israel, con caballería y cañones de agua, para 
dispersar las multitudinarias protestas antigobierno, cada vez más violentas, que volvieron a replicarse en 
todo el país pese al llamado a la calma del primer ministro, Benjamín Netanyahu. (La Crónica de Hoy) 
 
Venezuela: sin medicinas y roban dinero 
Cuando el aparato gobernante en Venezuela justificó la aguda carencia y el acelerado encarecimiento de 
medicinas en el país, culpó a Estados Unidos del desabasto y de los elevados precios, y los atribuyó a las 
sanciones financieras y comerciales y la “guerra económica” que Washington lanzó contra la revolución 
bolivariana en 2014, que reforzó en 2017. (El Universal) 

 
En California, 10% de muertos por sobredosis 
A finales de 2022 Estados Unidos reportó 101 mil muertes por sobredosis, de ellas, casi 10 por ciento se 
registró solo en California, que tuvo 10 mil 179 decesos, una cifra que se ha agudizado durante los primeros 
meses de 2023 por la crisis de consumo de fentanilo. (Milenio Diario) 
 
TikTok, amenaza real e inminente, señala Congreso estadounidense 
El director ejecutivo de TikTok, Shou Zi Chew, se defendió como pudo este jueves de congresistas 
estadounidenses republicanos y demócratas que acusan a esta plataforma -amenazada de prohibición en 
Estados Unidos- de presuntos vínculos con el Gobierno chino. (ContraRéplica) 
 
Protestan 3.5 millones de franceses 
Un total de 3.5 millones de personas se manifestaron en Francia contra la ley de pensiones que impuso 
por decreto el Presidente Emmanuel Macron, según el conteo de los sindicatos. De las cuales, 800 mil se 
inconformaron sólo en París. En total, hubo 200 movilizaciones en todo el país europeo, en la novena 
jornada de protestas que enfrenta el país contra la medida. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
DE LA PLURALIDAD a la promiscuidad política, hay solo un paso... y Adán Augusto López ya lo está dando. 
Cuentan que el secretario de Gobernación se ha rodeado de ex priistas y ex panistas en su aspiración a ser 
el candidato presidencial de Morena. 

Y QUE en ese mercado de mapaches, perdón, de fichajes electorales, estaría sumando a su cuarto de 
guerra ni más ni menos que a Roberto Gil Zuarth, con quien coincidió en la Cámara de Senadores entre 
2012 y 2015. Como dicen por ahí: de los principios sin fractura a la factura por principio. 

PUEDE resultar extraño, pero el mayor problema de Manuel Añorve es... ¡Alejandro "Alito" Moreno! Es 
decir, en cualquier momento el largo colmillo político del guerrerense le bastaría para ser coordinador de 
los senadores del PRI. 

PERO su llegada, supuestamente impulsada por el presidente nacional tricolor, empaña el inicio de su 
periodo. Dicen que su primer reto como pastor en el Senado será demostrar que no va a trabajar para 
Morena. Dentro de la bancada del PRI (claro, entre quienes depusieron a Miguel Osorio Chong), se insiste 
en que no fue un golpe de Estado, sino una "necesaria" renovación de la coordinación parlamentaria. 

EN EL CASO de Añorve, dicen, tiene la ventaja de no estar confrontado con la dirigencia de "Alito". Ya se 
verá si realmente se trata de una sana distancia o de una insana cercanía. 

ALLÁ en Guanajuato ya empezaron los jaloneos en busca de la candidatura del PAN al Gobierno estatal. 
Resulta que la alcaldesa de León, Alejandra Gutiérrez, anda buscando posicionarse no por méritos propios, 
sino desacreditando a su principal contendiente: la secretaria de Gobierno, Libia Dennise García. 

QUIENES SABEN cómo se cantan las de José Alfredo cuentan que la funcionaria del equipo de Diego Sinhue 
Rodríguez es quien va mejor posicionada dentro de las filas albiazules. De ahí que la presidenta municipal 
leonesa está queriendo subir... parándose encima de su compañera de partido. 

PARA el panismo, la definición de la candidatura guanajuatense será crucial, pues se trata del gran bastión 
del PAN, que ha gobernado Guanajuato desde hace más de 30 años. 

EL OTRO DÍA, Andrés Manuel López Obrador se quejó del proceso judicial en contra de su amigou Donald 
Trump. Dijo que él no se chupa el dedo y que si las autoridades lo van a detener, "es para que no aparezca 
en la boleta electoral". Y eso, advirtió, "es completamente antidemocrático". Al escucharlo, Ricardo Anaya 
le mandó saludos desde el autoexilio. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que en medio del fuego cruzado entre México y EU, Ken Salazar visitó en Campeche la segunda planta 
solar más grande del país, por cierto, de capital estadunidense, aunque lo mejor fueron los piropos que se 
prodigaron los asistentes, pues mientras la gobernadora Sansores aseguró que el diplomático pasó de ser 
“embajador a amigo y luego hermano”, él no se quedó atrás y sostuvo que “Layda es poeta y cuando ella 
habla hasta las nubes se paran a escuchar”. ¡Ah, la primavera! 

Que luego de la salida de Miguel Ángel Osorio Chong de la coordinación en el Senado, en la sede nacional 
del PRI la dirección de Seguridad circuló las nuevas medidas de acceso tituladas “a raíz de lo sucedido con 
Osorio”, en las que se prevé cerrar con candado los accesos 4, 5 y 7, y la única entrada para visitantes será 
la puerta uno tras responder un cuestionario QR y solo con aval de un trabajador. Ni los aeropuertos están 
tan blindados como Alejandro Moreno. 

Que la bancada del PT en el Senado ya abrió sus puertas a Jaime Bonilla, quien pasará a ese grupo una vez 
que se concrete su expulsión de Morena por las declaraciones misóginas contra autoridades de su entidad 
y se comenta que la instrucción viene directamente de Mario Delgado, quien ordenó a la Comisión de 
Honestidad y Justicia acelerar el proceso. 

Que el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, encabezará un grupo de legisladores y 
secretarios de Estado que asistirán a la toma de posesión de Miguel Ángel Martínez Millán como 
presidente de la Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, entidad que agrupa a 190 mil empresarios 
en una industria que produce 3.4 del PIB. La cita es el 29 de marzo en Santa Fe y la lista de invitados se 
explica porque temas como seguridad y flota renovada pasarán por el Congreso. 
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Que en medio de los disensos con la autoridad federal, la UNAM presidirá la más grande reunión de 
universidades de Iberoamérica, a celebrarse en Valencia en mayo próximo, con el auspicio de Santander y 
la participación de más de 700 instituciones de España y América Latina.  (Milenio Diario) 

 
RAYUELA 
¿Y cuando el problema de las pensiones nos alcance”... (La Jornada) 

https://efinf.com/clipviewer/files/30a206eecce2a2d782973791f5c031ed.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b28218d741186405e05a7288e4de2b29.pdf
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Los poderes en México...
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